RESOLUCION N° 070/06

Vistos:

Que don …, con D.N.I. N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos No. …, por haber rechazado el siniestro de accidente de su vehículo ocurrido el 14 de mayo de 2006 ;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y se ha presentado el 16 de agosto de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora fue entregada con carta de fecha 27 de junio de 2006; 
Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo el reclamante así como un representante de la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el día 9 de octubre de 2006;

Que, en síntesis, el reclamante, en sus recursos y en la audiencia manifiesta: (1) que se comunicó con la aseguradora en cuanto ocurrió el siniestro y fue llevado a un centro asistencial donde estuvo el procurador de la aseguradora; (2) que el procurador no estuvo en todo momento con el asegurado y que no le dio la asesoría debida en relación con el dosaje etílico que debía pasar;(3) que en el centro asistencial le dieron de alta antes que hubiera pasado el dosaje etílico y ante la ausencia del procurador se retiró a su casa ;  4) que el personal de la policía llegó a la clínica tres horas después de que el asegurado llegara a ésta y cuando ya se había retirado a su casa; (4) que si bien no pasó el dosaje etílico no fue por evadir sino por la falta de información del procurador así como por la demora del personal de la policía en presentarse a la clínica ;
Que la aseguradora, en su recurso y exposición , también en síntesis, manifiesta : (1) que el asegurado impactó violentamente con la parte posterior de un trailer a horas 23:10 p.m. y que luego del accidente fue llevado por los bomberos a la clínica San José, ingresando a ésta a las 23:26 p.m., teniendo como hora de salida las 00:50 del día 15 de mayo; (2) que el asesor de la aseguradora se presentó a las 00:00 horas del 15 de mayo a la clínica donde se encontraba el asegurado, recomendándole que esperase al personal de sanidad de la PNP a efectos de tomar la muestra de sangre y pasar el dosaje etílico ; pero no obstante el asegurado se retiró de la clínica sin esperar al personal de sanidad; (3) que al no someterse a la prueba del dosaje etílico, el asegurado ha incumplido la obligación estipulada en la póliza de automóviles en el sentido que debe realizar el dosaje etílico en forma inmediata a mas tardar dentro de las dos horas siguientes de ocurrido el accidente; (4) que ofrecen la declaración del asesor, señor …  a efectos de acreditar lo afirmado, lo que efectivamente se produjo el 6 de octubre del año en curso, a mérito de la Resolución de Trámite No. 005, de fecha 23 de octubre de 2006, oportunidad en la cual confirmó lo manifestado por la aseguradora; 
Considerando:

Que el asegurado después del accidente no cumplió con someterse al dosaje etílico, tal como  le refirió el asesor de la aseguradora debía hacer en cumplimiento de sus obligaciones contractuales y se retiró de la clínica antes que el personal de sanidad de la PNP llegara a ésta;

Que  el condicionado general de la póliza de automóviles establece como obligación del conductor de la Unidad Asegurada en caso de choque el realizar el dosaje etílico en forma inmediata, a mas tardar dentro de las dos horas siguientes de ocurrido el accidente;
Que, en consecuencia, al amparo de lo dispuesto por los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento,  esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo interpuesto por don …, contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos No. ….; sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que la ley y el contrato de seguros le otorgan ante las instancias pertinentes.






                               Lima, 27 de noviembre de 2006

